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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE ANDALUCÍA
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTONÓMO

DELEGACIÓN TERRITORIAL EN MÁLAGA
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN LABORAL

RESOLUCIÓN DE LA DELEGADA TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO DEL 
ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA SOBRE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS 
TABLAS SALARIALES DEL SECTOR DE TRANSPORTES DE VIAJEROS SERVICIOS DISCRECIONA-
LES, REGULARES TEMPORALES, REGULARES DE SERVICIO ESPECIAL Y TRANSPORTE TURÍSTI-
CO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA.

VISTO el acuerdo de la comisión negociadora del convenio colectivo firmado con fecha 
23 de marzo de 2026, para la inscripción y publicación de las tablas salariales del Sector de 
Transportes de Viajeros Servicios Discrecionales, Regulares Temporales, Regulares de Servicio 
Especial y Transporte Turístico de la Provincia de Málaga, número de expediente REGCON, 
29/01/0099/2026, presentado en con fecha 7 de abril de 2026, código de convenio colectivo 
29001575011983, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.3 del Estatuto de los Tra-
bajadores (Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre) y el artículo 8.3 del Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo (BOE número 143, de 12 de junio de 2010), esta Delegación Territo-
rial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo acuerda: 

1.º Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
a través de medios telemáticos, con notificación a la comisión negociadora, quien queda adverti-
da de la prevalencia de la legislación general sobre aquellas cláusulas que pudieran señalar con-
diciones inferiores o contrarias a ellas.

2.º Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Málaga, 20 de abril de 2026.
La Delegada Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, María del Carmen 

Sánchez Sierra.

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA PARA EL CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE 
TRANSPORTES DE VIAJEROS DE SERVICIOS DISCRECIONALES, REGULARES TEMPORALES, 
REGULARES DE SERVICIO ESPECIAL Y TRANSPORTE TURÍSTICO DE LA PROVINCIA DE 

MÁLAGA (CÓDIGO 29001575011983)

En Málaga, siendo las 12 horas del día 23 de marzo de 2026, reunidos en la sede de la aso-
ciación patronal APETAM, avenida de la Aurora 59, entreplanta (29006) Málaga, los represen-
tantes de la parte social y de la parte patronal, que a continuación se designan y firman esta acta 
reconociéndose la correspondiente representatividad a cada parte, constituidos como comisión 
negociadora a los fines de aprobar las tablas salariales del año 2026 conforme al capítulo II del 
texto articulado: Incrementos salariales.

Por la parte sindical

U. G. T. (Unión General de Trabajadores) 
CC. OO. (Comisiones Obreras) 
Por la parte empresarial

APETAM (Asociación Provincial de Empresarios Transportistas y Agencias de Málaga)
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Acuerdan

Constituir la comisión negociadora del convenio colectivo designado en el encabezamiento 
del acta a los efectos de aprobación de las tablas salariales correspondientes a la anualidad 2026.

La comisión estará compuesta por los miembros designados en el acta.
Autorizar con tan amplias facultades como sean necesarias a la representación del sindi-

cato UGT para que lleve a cabo el registro, depósito y publicación en el BOP de Málaga de esta 
acta y de las tablas salariales incorporadas a la misma.

Sin más asuntos que tratar, en lugar y fecha.
Por APETAM
Don Antonio Francisco Vázquez Olmedo.
Doña Alejandra Leiva Ávila.
Don Juan Alfonso Mateos Rodríguez.
Don Guillermo Olmedo Gallardo.
Don Cristóbal Ríos Villa.
Por UGT
Don Antonio Rafael Muñoz López.
Doña Lidia Escudero Carmona.
Por CC. OO.
Don Francisco Javier Aranda Sánchez
Doña Raquel Moncayo González.

Tabla salarial 2026

CATEGORÍA SALARIO
BASE

PLUS
TRANSPORTE TOTAL HOTA

EXTRA
TOTAL
ANUAL

J. SECCIÓN 1.479,13 € 211,15 € 1.690,28 € 13,60 € 24.720,69 €

J. NEGOCIADO 1.373,49 € 211,15 € 1.584,63 € 12,73 € 23.136,07 €

OFC. 1.ª ADMÓN. 1.251,74 € 211,15 € 1.462,88 € 11,72 € 21.309,80 €

OFC. 2.ª ADMÓN. 1.170,52 € 211,15 € 1.381,67 € 11,05 € 20.091,55 €

VENDEDOR/A BUS 
TURÍSTICO 1.170,52 € 211,15 € 1.381,67 € 11,05 € 20.091,55 €

AUX. ADMÓN. 1.131,45 € 211,15 € 1.342,60 € 10,73 € 19.505,59 €

J. TRÁFICO 1.438,54 € 211,15 € 1.649,68 € 13,26 € 24.111,82 €

CONDUCTOR/A 1.397,90 € 211,15 € 1.609,05 € 12,93 € 23.502,27 €

CONDUCTOR/A BUS 
TURÍSTICO 1.887,17 € 211,15 € 2.098,31 € 16,96 € 30.841,25 €

J. TALLER 1.438,54 € 211,15 € 1.649,68 € 13,26 € 24.111,82 €

OFC. 1.ª TALLER 1.332,96 € 211,15 € 1.544,11 € 12,39 € 22.528,22 €

OFC. 2.ª TALLER 1.251,75 € 211,15 € 1.462,89 € 11,72 € 21.309,97 €

OFC. 3.ª TALLER 1.129,90 € 211,15 € 1.341,05 € 10,72 € 19.482,34 €

LAVACOCHES 1.211,14 € 211,15 € 1.422,29 € 11,39 € 20.700,93 €

MOZO/A 1.129,92 € 211,15 € 1.341,06 € 10,72 € 19.482,51 €
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Otros conceptos económicos con vigencia 01-01-2026 Al 31-12-2026

COMIDA O CENA EN TERRITORIO NACIONAL 21,04 € 

COMIDA O CENA EN GIBRALTAR, MARRUECOS Y PORTUGAL 28,27 € 

COMIDA O CENA EN EL EXTRANJERO 42,01 € 

ALOJAMIENTO 48,60 € 

TRANSFER. SERVICIO SIMPLE 12,93 €

TRANSFER. SERVICIO DOBLE 25,94 €

DESCANSO NO DISFRUTADO 77,28 €

PLUS DISCRECIONAL 23,26 €

REGULAR TIP 16,83 € 

REGULAR TIP EXTRANJERO 24,26 € 

ALOJAMIENTO EXTRANJERO 97,12 €

1553/2026
££ D
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